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nesolucróN DE ALCALDIA N.O 277 -2O24.A-MDSS

San Sebast¡án, 14 de agosto de 2024.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTTAN.

VISTO: El Exped¡ente Admin¡strativo n.o CU 24696, de fecha 16 de julio de 2024, conten¡endo
la solic¡tud de separación convencional presentado por la adm¡nistrada Carmelina Callari, elActa
n.' 78-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 30 de julio de 2024, el Informe n." 269-202+GAL-
USCDU/MDSS, de fecha 16 de julio de 2024, el Informe n.' 286-2024-GAL-USCDU/MDSS, de

fecha 05 de agosto de 2024, la Opinión Legal n.o 623-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 12 de

agosto de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artkulo 194o de la Constitución PolÍt¡ca del Perú,

modificado por la Ley n." 30305, Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artículo II
del Título Prel¡m¡nar de la Ley n.o 27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades, se establece que

las municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomía polÍtica,

económica y admin¡strat¡va en asuntos de su competenc¡a, autonomía que mdica en eiercer

actos de goblerno, actos administrat¡vos y de administración, con sujeción al ordenamiento
jurídico v¡gente;

Que, de conformidad con la Ley n." 29227, Ley que Regula el Procedimiento No Contencioso

de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Mun¡c¡palidades y Notarias concordante

$
el artículo 4" del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto Supremo n." 009-2008-
: son competentes para llevar a cabo el procedimiento espec¡al establecido en la presente

los alcaldes distr¡tales y provinc¡ales, (...) de la jurisd¡cción del ultimo dom¡cil¡o conyugal o

onde se celebró el matrimonio;
Ley,
ed

Que, med¡ante Resolución D¡rectoral n.' 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de marzo de 2015,

emitida por la Dirección General de lust¡c¡a y Cultos del Minister¡o de Justlc¡a y Derechos

Humanos, la Municipalidad Distrital de san Sebastián ha sido acreditada para llevar a cabo el

procedim¡ento no contenc¡oso de Separación Convencional y D¡vorc¡o Ulter¡or; y esta ha

adquirido carácter indetermlnado, por Decreto Leg¡slativo n.o1452', de fecha 16 de setiembre

de 2018, aprobado mediante Decreto Supremo n.o 004-2019-lUS, de fecha 25 de enero de

20L9;

Que, con Formulario Único de Trámite (FUT) n.o 024262-CU n." 24696, de fecha 16 de julio

de 2024, ingresado por mesa de partes, los adm¡nistrados don lonathan Edward urrutia Ballón

y doña Carmelina Callari, presentan la solicitud de separación convenc¡onal, ante la

Mun¡c¡pal¡dad Distr¡tal de San Sebastián, Prov¡nc¡a y Región de Cusco, al amparo de lo
establecido en la Ley n." 29227 y su reglamento Decreto Supremo n.o 009-2009-lUS; s¡en

¡ Ley de iElúrB de t6 ártirt6 r9lo, 194" y mlo de t¿ Co.sb,trrih pdÍria dd Pen sot p derDmi'rih y no ÉEte(r¡& inm€ó.t de autor¡lad€5 d. bs

, Aprueban Reglam€nto d€ la Ley fle rcgul¿ €l Pro.ed¡m¡ento ño.olteftb§o de ¡a sepa.*¡óo conveftio.lal y divo.do ulteno. eí la Mun¡cipalkl¿des Y

señala: Los bluk i haüliiantes emitúrs tiienen v¡J€no¡ indeterm¡n¿da, sah/o qlct D€rrEto !ég¡shttvo 1452 que ñodiñ.a l¿ l¡Y n." 27¡144, elarthrlo 3GB
déoEto legi!¡atiro 5€ esiadezta tft daro deterÍún¿do d€ vigerÉa. (. )
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responsables única y exclusivamente de cualqu¡er falta de veracidad de los hechos que afirman,
y asumirán los efectos c¡v¡les, penales o admin¡strativos que se generasen en caso hayan
actuado de mala fe;

Que, los administrados fundamentan su sol¡c¡tud, manifestando que contrajeron matr¡mon¡o
civ¡l ante la Oficina de Reg¡stro de Estado Civil de la Mun¡c¡pal¡dad Distrital áe San Jerónimo,
Provinc¡a y Región de cusco, en fecha 03 de agosto de 2011, tal como se acredita con la copia
original del Acta de Matr¡monio civil, adjunta en el presente expediente n.o cu 24696-20)4,
gug,obra a fojas cinco (05).y como último domic¡l¡o conyugal cito en la Urb. La campiña s/n,
del Distrito de san sebastián, el mismo que se acredita con la declaración jurada de ultimo
domicilio mnyugal, que obra a fojas dos (02);

Que, mediante Informe n.o 269-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 16 de junio de 2024,
em¡tido por la servidora designada por la Mun¡c¡palidad Distr¡tal de san sebastián Abg. Karen
Buendía Salcedo. responsable de la verificación del cumplim¡ento de los requisitos exlgidos por
la Ley de Separación Convencional y D¡vorc¡o Ulter¡on, informa que se ha realizado la ca't¡Rcai¡ón
correspondiente del expediente administrativo de separaclón convencional; y los adm¡nistrados
han cumplido con presentar los requis¡tos exigidos por Ley, conforme a lo establecido en el
artículo 40 y 50 de la Ley n.o 29227, en concordancia con lo establecido en el artículo 50 y 60
del Reglamento de la Ley n.o 29227 - Decreto supremo n.o 009-200g-JUS, por lo cual cuánta
con el v¡sto bueno sobre el cumpl¡m¡ento de los requisitos exig¡dos;

Que, med¡ante Informe n.o 286-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 05 de agosto de 2024,
itido por el servidor des¡gnado por el Gerente de Asuntos Legales de la Municifialidad Distritai
san sebast¡án Abg. Adolfo cesar Monterroso Gstro, med¡ante Memorándum n.o 016-2024-

em

L-MDSS, de fecha 31 de julio de 2024, informa que se ha realizado la Audienc¡a Un¡ca, por
que se emitió el Acta n.o 78-2024-USCDU-GAL-MDSS , de fecha 30 de jul¡o de 2024, donde

los adm¡n¡strados, en merito a lo establecido en el arthulo 12o del reglamento de la Ley n.o
227, se ratif¡can en la vo¡untad de separarse definit¡vamente y continuar con el trámite de su

petición de separación convenc¡ onal y divorcio ulter¡or, por lo que solicita se suscriba la
resolución de alcaldía correspondiente y asimismo, otorga el visto bueno ¡nd¡cando que los
adm¡n¡strados han cumplido con presentar los requ¡sitos exig¡dos por ley artículo 11o del Decreto
Supremo n.o 009-2008-lUS en concordancia con el artículo 60 de la Ley n.o 29227;

Que, med¡ante Op¡nión Legal n.o 623-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 12 de agosto de 2024,
em¡tido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad D¡str¡tal de san §ebastián Abg.
Rubén Darío Ichillumpa vargas. opina de forma procedente el pedido de los administrados don
Jonathan Edward urrutia Ballón y doña carmelina Callari, sobre separación convencional, por lo
que corresponde em¡tar el acto resolut¡vo correspondiente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultad
artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades;

es conferidas por la Ley no 27972, rncrso

'ley n." 29227 A,tturto 3". -Son competent€s pala l€var a c¿bo €t
como 106 mrádos de l¿ junsdicción del úttimo domic¡tio

mi€r¡to espec¡al 6tauedjo en la p.eeflte Ley, to5 akatd€s d¡sElat€6 y
se celebni el rEtrilmio.

5 Resolucijn d€ akardía .." 1rG2o24,A,MDs5 ft fe.r¿
5 Deoeto $grsmo .,. 0O}aOO&IUS artia¡o rro d€ los rcquis¡tos de la sotkjtud en caso qu€ ta separac¡io coí\,errin¿t y divordo üttEy¡x 5e sdicite €i t¿
via municip¿|, se req*rjá det yisto tm.o det área teqat
sobre e¡ ompl¡Diento de tos rcquisjtos €tigidos.
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SE RESUELVE:

anúculo pnrmrno. - DECIARA& la SEPARAGIóN coNvENcroNA! soltcitada por los
cónyuges don JONATHAN EDWARD URRUnA BALLON, ident¡ficado con Documento Nacional de
Ident¡dad n." 43259441 y doña CARMELINA CALLARI, ¡dent¡f¡cada con PASSAPORT n."
YC5424434, matr¡monio celebrado el 03 de agosto de 2011, ante la Oficina de Registro de
Estado Civil de la Municipalidad D¡str¡tal de San lerónimo, Provincia y Departamento de Cusco,

en consecuenc¡a; SUSPENDIÉNDOSE los deberes relativos al lecho y habitación, QUEDANDO
SUBSISTENTE EL VINCULO MATRIMONIAL, de conformidad con lo expuesto en la parte
cons¡derativa de la presente resolución.

ARTicuLo SEGUNDo.- PONER A coNocIMIENTo, que de transcurr¡do dos (02) meses
de emitida el presente acto resolutivo, cualquiera de los cónyuges podrá solicitar ante el alcalde
la disolución del vínculo matrlmon¡al, según lo d¡spuesto en el artículo 13o del Reglamento de
la Ley n.o 29227 - Ley que regula el Procedim¡ento No Contenc¡oso de la Separación

Convenc¡onal y D¡vorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarias, aprobado por Decreto
Supremo n.' 009-2008-lUS.

ARTICULO TERCERO. - DISPONE R, que la Oficina de Separac¡ón Convenc¡onal y Divorcio
Ulterior de la Municipalidad Distrital de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales notifique
la presente a los interesados.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología y S¡stemas Informáticos la

publicación de la presente resolución en el portal ¡nstitucional de la Municipalidad Distrital de
San Sebastián, .

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.
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Organica.
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